
1966, sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro- 
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 9 de marzo de 1984 —El Delegado territorial, José Luis 
Calvo de Celis.—6.232-C.

11231 RESOLUCION de 20 de marzo de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de Pa
lencia, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Valladolid, calle 
2o de Febrero número 8, solicitando autorización v declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
instalación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori- 
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regia
mente aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de Industria 
de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial de Industria y Energía de Pa- 
lencia, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S A... distribución Valladolid, la ins
talación eléctrica cuyas principales características se señalan 
a continuación: Centro de transformación de intemperie de 
50 KVA y línea de alimentación 20 KV de 98 metros de lon
gitud, en Villajimena.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación dé 20 de 

octubre de 1966.
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en e. capitulo IV del citado Decreto 2617 1966, de 20 
de octubre.

Palencia 20 de marzo de 1984 —El Delegado territorial.— 
2.014-15

11232 RESOLUCION de 22 de marzo de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de Pa- 
lencia, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Territorial de 
Industria v Energía de Palencia, a petición de «Término So
ciedad Anónima», con domicilio en Bilbao, Doctor Achucarro, 
número ", solicitando autorización para el establecimiento de 
una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966 sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y or el capitulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619 1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de In
dustria dé 1 de febrero de 1968 y Lev de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Jelegación Territorial de Industria y Energía de Pa
lencia ha resuelto:

Autorizar a «Terminor, £. A.», la instalación eléctrica, cuyas 
principales características se señalan a continuación: Línea a 
45 kilovoltios, aérea, en doble circuito de alimentación a los 
servicios auxiliares de la subestación de 380 KV de Vetilla del 
Río Carrión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionarlo de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Palencia, 22 de marzo de 1984.—El Delegado Territorial en 
funciones, Antonio Espadas Pozas.—1.462-D.

11233 RESOLUCION de 26 de marzo de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de León, 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita (expediente 719-CL).

Visto el expediente Incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Territorial, a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima», domicilio en Madrid, Capitán Haya, 53, por 
la que solicita autorización y declaración en concreto de utili
dad pública para el establecimiento de linea eléctrica y centro 
de transformación-, cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Industria y Energía de 1 de febrero de 1968, 
y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.*, la instalación 
de una linea eléctrica y oentro de transformación, cuyas princi
pales características son as siguientes:

Una línea aérea trifásica a 15 KV (20 KV), con conductor 
de aluminio-acero LA-30, de 31,1 milímetros cuadrados, aislado
res de vidrio ESA número 1 503. en cadenas de dos v tres ele
mentos y apoyos de hormigón armado y otros metálicos de celo
sía, con entronque en el apoyo número 104, de la línea de 
Carrizo al centro de transformación actual de Quintanilla: 772 
metros de longitud a través de fincas particulares, finalizan bien 
un centro de transformación de tipo intemperie sobre dos muros 
de hormigón y transformador trifásico de 100 KVA. tensones 
15 KV/380-220 V, que se instalará en Quintanilla del Monte 
(León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas v en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2019/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con le aprobación de su proyecto 

de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que se seña
lan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre.

León, 26 de marzo de 1984.—El Delegado territorial José Luis 
Calvo de Celis.—6 234 C.


